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Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
Registro 

Escrito signado por Karla\Estrada Gómez, quiense ostenta como Sindica 
del Ayuntamiento de¡ Municipio de Martínez deIa Torre, Veracruz de 
Ignacio de !a  Llave. 
Anexos en copias certificadas de: 

1. 	Constancia 	de elección de..ediles deI municipio mencionado, 
expedida el nueve dejulio1de dos mil trece, porellnstituto Electoral 
Veracruzano. 

2 	Portaday pagina ocho de4la Gaceta Oftcialde tres de enSe dos 
mil catorce 

'3 	Acta de'sesión solernné dé cabildo de.uno'dee. -, o de dosmil 
catorce, en la consta l 	intalact&n del Ayuntarni 'iel Municipio 
de Martinez de la Torre, Veracruz 

4 	Oficionurero 312, de veintiocho de julio de dos mil dieciséis 
dirigidól Presidente, Municipal del Aúnta 1 0 de Martinez de la 

:;Tórre, Veracruz. 
5 	Proyecto de decreto que adiciona un parrafo egundo al articulo 41  

de la Constitución de Veracruz 
6 'Iniciativa con proyecto de Decreto q 	.-. 	iona un parrafosegundo 

alarticulo 40  de la Contitucion de Ve 	ruz 
7 	Acta desesion extraordinaria de cabildo de dos d 	agosto de dos 

mil dieciséis, en la que const." 	aprobacion por unanimidad del 
proyecto'que•. adiciona un 	segundo al artículo 40  de la 
Constitución deVéa&uz. 
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Escrito suscrito por Maximirio,.anatta Peralta, quién se ostenta como 
Presidente Municipal del A(4itpiíento de Tepatlaxco, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Anexos: 

1. 	Copia certificad.* 	del acta de sesión ordinaria de cabildo de 
veintinueve de juY dos mil dieciséis, en la que se aprueba que 
el promovente as 	a la representaclon!juridica'del Muniipioede 
Tepatlaxáo.•. 
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Las segundas documentales fueron depositadas en la oficina de correos de la localidad 
diez de'febrero dedos1mil diecisiete y ambas1ueron recibidas elseisy,isietedemarzo 
del prne año' 	a O'ficinade Certificadi 	Jidiaial Core 	nn.íde este Alto 
Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan sus efectos legales, los 

escritos y anexos de cuenta, suscritos por la Síndiça del Municipio de 

Martínez de la Torre y el Presidente del Municipio de Tepatiaxco, ambos de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
 
 
 



DICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN' 
nario de la Promulgación de lo 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

CÓNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1161f" 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero 4, 10, fracción 115   11, párrafos primero y segundo', 261 , 

318 y 32, párrafo primero9, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 30510  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del artículo 111  de la citada ley reglamentaria. 

En otro aspecto, se les tiene por cumplido el requerimiento formulado 

en proveído de diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, ya que exhiben 

las documentales relacionadas con la aprobación del decreto impugnado. 

No obstante todo lo anterior, se reserva a acorr lo conducente 

respecto a tener a los municipios referidos dan ntestación a la 

  

demanda,  hasta en tanto los juzgados de Distrito abs cuales se enviaron los 
1 

19 
Ley Réqlámentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidós Mexicanos 
Artículo 4. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír noffticaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
5 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las ci '?v- sias constitucionales: [...] 
lL Como demandado, la entidad, poder u Órgano qw /.iere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [.:.] 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su aso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en tér i\ de. las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá .i\,i-n comparezca ajuicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo pruesa en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá. ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, 	r medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audie ¡as en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta 	. E ... ] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiestensu derecho convenga. 
Al contestarla demanda, lapa Ç. emandada podrá, en su caso, reconvenir ala actora, aplicándose al efecto 
lo dispuesto en esta ley para la óemanda y contestación originales. 
'Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la docurnentalque podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
10 Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
11 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2016 

despachos correspondientes para efectos de emplazarlos en el presente 

medio de control constitucional, remitan a esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación las constancias de notificación respectivas. 

Finalmente, con copia de los escritos, córrase traslado al municipio I 

actor y a la Procuraduría General de la República, en la inteligencia de que 

los anexos quedan a disposición de las partes para consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales M de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Genral 1e AcVerdos de 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 116/2016, 
promovida por el Municipio de Manija Fabio Altamirano, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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